
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
WINNERSTECH SOLUCIONES 

TECNOLOGICAS WINSOLTEC C. LTDA.     
La compañía WINNERSTECH SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS WINSOLTEC C. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 18/09/2013, tue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañias, mediante Resolución 

con la siguiente modificación: En el Artículo Ter- 
cero, literal c), se sujetará a lo dispuesto en el 
Artículo 9 de la Ley de Comercio Electrónico, 
Firmas y Mensajes de Datos; y, en el literal |) el 
Artículo 312 de la Constitución de la República 
y el 101 de la Ley Orgánica de Comunicación. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la, compañía es: A) 
DISEÑOS Y DESARROLLO DE SOETWARE, 
APLICACIONES MOVILES Y REDES INFOR- 
MATICAS PARA EMPRESAS PUBLICAS Y PRI- 
VADAS)... 

LA COMPAÑÍA NO PODRÁ PRESTAR ACTI- 
VIDADES CONTEMPLADAS EN LA LEY GE- 
NERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA 
FINANCIERO. 

Quito, 18/Octubre/2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS SUBROGANTE   

SC.W.DJC.Q.13.005162 de 18/Octubre/2013, | 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
HEYAKA CONSTRUCTORES S.A. 

La compañía HEYAKA CONSTRUCTORES 
S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 13/09/2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.W.DJC.Q.13.005199 de 22/ 

Octubre/2013, con la siguiente modifica- 
ción: en los literales j) y k) del artículo 2 
del estatuto social suprímese las siguientes 
expresiones: “o por intermedio de terceros” 
y “dár en mutuo”, en concordancia con la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre y 
Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero, respectivamente. 

    

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 

Número de Acciones 5.000 Valor US$ 1,00; 

Capital Autorizado: US$ 10.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) LA CONSTRUCCIÓN DE TODA 
CLASE DE OBRAS DE INGENIERÍA 
CIVIL, TERMINADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN.... 

Quito, 22/Octubre/2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés ' 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
SUBROGANTE 

AR/93341/0c P 

JUZGADO PRIMERO OE LO CIVIl: 
DE PICHINCHA. Quito, martes 1 
de octubre del 2013, las 11h39. 
VISTOS: La demanda que ante- 
cede es clara, completa y reúne 
tos demás requisitos de ley. Es 
procedente el trámite ordinario 
que se solicita; en consecuencia, 
córrase traslado con la demanda 
y esta providencia a los herede- 
ros presuntos y desconocidos det 
causante señor CARLOS JULIO 

+ Capacidad: 6000 qq cada uno 
+ Estado: regular 
+ Precio comercial: $ 5.000 cada 
uno Total: $ 25.000 USD. 
DOS SILOS SECADORES 
+ Construidos en plancha corruga. 
da galvanizada 
+ Marca: RON LONG, Y MODERM 
FARM SISTEMA MFS STOR con 
ventiladores de 20HP para seca. 
do, generador de calor en uno de 
ellos a diesel, tornillos sin fin para 

  

PEREZ LUNA, a fin de que con- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO . 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ESPINDOLA 4 GIEHL ECOLATINA 

CIA. LTDA. 

La compañía ESPINDOLA £ GIEHL 
ECOLATINA CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Décimo Noveno del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 14 de Octubre de 2013, 
fué aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.I. 
DJC.Q.13.005151 de 18 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número 
de Participaciones 200 Valor US$ 10,00   3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
fíía es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

EN CONTROL DE PLAGAS URBANAS 
Y RESTAURACIÓN DE PATRIMONIO 

. HISTÓRICO... 

Quito, 18 de Octubre de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

SUBROGANTE     AR/93340/00 P 
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